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CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
03 HÍ» o I-J ••ííl ni? y r">j'ir>cj 8j>a«T/5 -loq goinnam 
^ b rJ>!ij; í JStADQ:^éW-ot iuo i? . ; i ; i i / foy3ÍÍ) oi-
Orden general del ejército del 18 de Setiembre rfe 1861. 
Segim decreto del Esomo. Sr, Capi tán General, ma-

nana jueves 19 del actual, a las siete y media de ella, 
celebrará consejo de guerra ordinario el regimiento i n -
ímteria de la Reina num. 2 para ver y fallar el pro
ceso instruido contra el cabo 2° T o m á s del Rosario y sol
dado Juan Benitcs, ambos dé la 4 . ' compañía acusados 
por indicios de hurto. 

El consejo será presidido y constituido con arreglo á 
ordenanza, y por la Plaza se darán las órdenes al efecto.= 
Lo que de urden de S. pj. se publica en la general de 
eíiedia para conocimiento del Ejército, y que los oficiales 
de la guarnición francos de servicio concurr irán á dicho 
acto,con arreglo á ordenanza.==P. A . = E 1 Coronel 2.<'Gefe 
de Estiido mayor, Juan Burr'iel. 

En cumplimiento de lo mandado del Superior decreto 
que antecede del Escmo. Sr. Capit-m General, se cons-
Ikflirá dicho consejo mmlana á las siete y media de ella 
en el cuarto de banderas del espresado Reofnnientó, b ijo 
l« presidencia del Sr. Coronel Teniente Coronel primer 
Gefe D. Luis Escario, concurriendo de vocales cinco Ca
pitanes del referido Regimiento, uno del núm. 3 y como 
suplente uno d d núm. 5 . = L a misa del Espíritu Santo 
^ dirá inedia hora antes en la iglesia de San Francisco 
l'w el Padre Capel lán del del acusado, sus t i tuyéndole si 
necesario fuere el del níím. 3 . = D e orden de S. E.== 
El Teniente Coronel Sargento mayor, José Carvajal . 

Ordtn ite la Plaza del 18 al 19 Ú Srthmhre dt 186!. 
Gefes de fí\*.—Dentro di la Plaza. VA Sr. Coronel D. Luis Oráa.— 

™w Sók Gabriel. VA Comandante D. Ramón Herrera Dávila. 
p'm(U.—Los cuerpos de la guarnición á propercion de sus fuer/.ns. 

fondas, nútn. 3. Visita de Hospital y Provisiones, Batallón de Arti-
"eria. Vigilancia de compra, núm. 5. Oficiales de patrullas. Batallón 
J Atlillerhi. Sargejito para el pasto dt los enfermos, segundo Es-
típ^ohO; I - . Í & I • fn> eojíMuni OfWo sol iT M r 

De orden de S. E . — E l Tcnientt Coronel Sargenta mayor, José 
••?P$¿.i • 'íj-ir .-••«/i-i o n p '-p.úvifrtfíbí na fmñiziííi ? o l -
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BUQUES SALIDOS. 
^^ra Singaporo, fragata inglesa Pathfinder, su capitán 

"^hh Nnkhelzon, con 16 individuos de tr ipulación: 
jeñCnr{í!lmentó efectos de China; y de pasageros la 
V o"̂11 .,'e' capitán con dos niños menores, una criada 

| ^ r a Boaci golfeta núm. 2-26 Flotante, su arráez F ran -
p0 Cordero. 

Co Í^?¿Q erl Tayabis, pontin núm. \ 4o Purísima 
^ t y c i o n , su arráez José Balmore. 

Ver(JfU ^atílngi,s5 i4". uú ¡n .25 Soledad, su arráez D . Angel 

S Ara 9aoayanc'"0 en Antique, panquillo núm. 37 
. lCol'is, su arráez Domingo Laureano. 
Iani|a 18 de Setiembre de \ 8 6 l .=*=Antonio Maijmó. 

Comandancia de Matrículas. 
S 

y rp an.Uncia al público que habiéndose encontrado 
^idC0^f-0 liri Parao Gn 'as agLias ^era del Cor-
t r ^ a T S'n S^nte y á la vela, el que, ha sido en-
reSült en ê  ^rsena^ (̂ e Cavile por D. Aníbal Gans, 
^ a s ^ ? 0 » ser ^e 'a Prol^ecla^ ^e ^- I^pféíó Ca-

cita llama y emplaza ó á los que se crean con derecho 
para su reclamación en esta dependencia de mi cargo, 
con las justificaciones necesarias; en la inteligencia 
que si en el termino de 30 dias contados desde esta 
fecha no lo verifiquen, se procederá á lo que en jus
ticia haya lugar. San Fernando i 3 de Setiembre de 
4861.—Antonio Maymó. 0 

— 

Mayoría general de Marina del Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en esta Mayoría general en los 
dias 23, 24 y 25 del actual, los exámenes para pi 
lotos, según está prevenido en el artículo 8 de la real 
orden de 26 de Febrero de 1851; se anuncia al 
público para que los que crean con derecho á ellos, 
concurran con sus solicitudes documentadas á la Co
mandancia general del Apostadero, para la determi
nación conveniente; en lá inteligencia que cumplido 
el plazo no se admitirá á examen ninguna sea las 
que fueren las circunstancias que aleguen. 

Cavite 11 de Setiembre de 1861.—Vicente Boado. 
0 

••SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DT. i.AS ISLAS F l l . i n . N A S . 

i -8dY8>5 .hm l íua ¡o M A A V . U .•«>. &>r^.fe? ; Ü : 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 

;artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Lim-Punco. 
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Chua-Guianco 
Luc-Ghungco 

S t ó e p 
T.an-Buco fl^T0 
Lhua-Fanco 

14544 
8673 
2367 

15290 
12939 
12266 

4506 
So-Ghiengco 11060 
Lan-Toco 1851 
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Relación de las personas aprehendidas por juego per
mitido en hora prohibida en la provincia de Bataan. 
Ensebio Du-Singuca, casado, tendero, natural de Ba-

langa provincia de Bataan, casero, 5 ps. de multa. 
Francisco Du-Deco, soltero, sirviente, de id . id. , j u 

gador, 2 ps. de multa. 
Lim-Ghuaco, id . , id. , de id . id . , id . , 2 ps. id . 
Garlos Ghon-Ghuaco, casado, tendero, de id . id . , id . , 

2 ps. id . 
Tang-Jeng, soltero, id . , de Binondo provincia de 

Manila, id . , 2 ps. id . 
Lo que de orden de S. E. se inserta en la Gaceta 

oficial. 
Manila 18 de Setiembre de 1861.—Baura. 

Secretaría .del Real Acuerdo 
Di: L A A U D I E N C I A Y C H A X C I L L E U 1 A D E F I L I P I N A S . 

En virtud de lo resuelto por el Real Acuerdo en el 
celebrado en 19 de Agosto último, se espenden en el 
archivo de la Real Audiencia ejemplares del primer 
tomo impreso de la colección de Autos Acordados 
de esta Superior Tribunal y de las soberanas disposi
ciones que afectan al ramo de justicia en estas Islas, 

nen á la vez el carácter de Gobernadores de provin
cia; al precio de dos pesos ejemplar en moneda que 
no exija cambio. 

Y se publica para general conocimiento. 
Manila 17 de Setiembre de 1861.—Cristoval Re

gidor. 2 4 

SECRETARIA DEL ESGM0. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . T S. L . G. DE MANILA. 

' ^cl pueblo de Naig provincia de Cavite, se y que conviene tengan presentes los Jueces que reu-

Pliego de condiciones bajo las que se saca d pú
blica subasta la venta de un soltir en el arra
bal de Quiapo, perteneciente á los propios del 
Escmo. Ayuntamiento. 

1. a El espresado solar que mide trescientos setenta 
varas se adjudicará en venta al que mejor p ro
posición hiciere en la subasta. 

2. a El tipo del remate en progresión ascendente 
será el de mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 
diez y ocho céntimos, con arreglo al de cuatro pesos 
por vara cuadrada en que se han celebrado re
cientemente ventas de otros solares en aquel sitio. 

3. * Las personas á quien se adjudique el solar 
tendrán obligación de edificar de piedra y teja sobre 
él con previa autorización del Sr. Corregidor y 
aprobación de los planos dentro del término pe
rentorio de un año, y si no le verificase, quedará 
de hecho rescindido el contrato, se devolverá al 
rematante el precio que hubiese abonado por el 
solar, el cual se revertirá al dominio del Escmo. 
Ayuntamiento, cancelándose las escrituras que se hu-
hubiesen otorgado. 

4. a El precio del remate podrá quedar á vo
luntad del licitador á censo reservativo y al qui 
tar con interés de seis por ciento anual sobre 
el mismo solar y sobre la finca que en él se le
vante, ó pagarse de contado en la mayordomía de 
propios. 

5. » En el caso de que el licitador opte pol
la constilucioa del censo, deberá otorgar escritura 
con espresion bastante del espediente por la que se 
obligue al pago de la pensión anual que corresponda 
según el precio del remate, afectando á su pago 
el solar y la finca que sobre él habrá de levantar 
dentro del término de un año, rencido el cual 
ratificará su obligación en escritura pública. Los 
réditos del censo los pagará por anualidades ven
cidas en la mayordomía de propios en monedas 
que no exijan cambio. 

6. * Gomo en el caso de constituirse el censo habrá 
de ser con la cualidad de redimible á voluntad 
del dueño de la finca, deberá este, cuando intente 
redimirlo, solicitar del Escmo. Ayuntamiento la ad
misión del capital en la caja de propios y el otor
gamiento á nombre de la corporación de la corres
pondiente carta de pago. 

7. a En consideración á que el dueño del pre
dio colindante D. Ambrosio Rianzares Bautista puede 
sufrir perjuicios por la edificación de una finca en 
el solar de que se trata, y atendiendo á que para 
la rectificación del trazado de aquel sitio se dió parte 
de sú propia casa, se le reserva el derecho de tan
teo por el término fatal de nueve dias contados 
desde el mismo del remate. 

8. a Si D. Ambrosio Rianzares Bautista no h i 
ciese uso del derecho que se le concede por la 
anterior condición se entiende que queda obligado 
por su proposición el licitador que hubiese sido 
declarado mejor postor en el acto del remate. 

9. a Las proposiciones se presentarán én pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se insertará. 
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siendo inadmisibles por tanto las que no estuviesen 
literalmente conformes con su contesto. 

10. A la vez que se presenten los pliegos y por 
separado de los miamos se presenlará documento 
que acredite haber depositado en el B;inco f i l ip ino 
ó en la mayordomía de propias del Kscmo. Ayun
tamiento, la cantidad «le cien pesos á responder 
del cumplimiento de las proposiciones. 

11. De los depósitos que se presenten solo se 
reservará el de la persona á cuyo favor se adju
dique el remate hasta que se otorgue la escritura, 
devolviéndose los demás á los licitadores que los 
presenten. 

12. La subasta se verificará ante el Escmo. Ayun
tamiento en el dia y hora que designarán los anun
cios y en ella se observarán las prescripciones del 
Real decreto de $7 Febrero de 1852 é instrucción 
aprobada para llevarlo á efecto en estas Islas. 

13. Verificado el remate y obtenida la aproba
ción del Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil deberá 
consumarse él contrato otorgándose las escrituras y 
dándose posesión del solar dentro de los ocho días 
siguientes al en que se notifique al rematante dicha 
aprobación. 

'i 14. Serán de cuenta del rematante los gastos 
del r ematé escrituras. ^ 

^ l í án i l a D" (fe ' SeCiérntre de " l ^ T ^ ^ * copia.— 
Victnite Bol t r i .—l^s copia.—Manuel Marzanó. 4 
' " T '-"i -íiom I I : ; • i M ^ j i i i ; i ¡ } i cuh oi')íi4jqh-úi ;r.: ) 

Adiainislracioji (jencral de Reñías Estancadas 

Autorizado este centro por decreto superior, para 

papel sellado para el uiomo pi-ocsuno ne 'IÍ>D^ y 
18()3; las personas que gusten prestar este servicio, 
po'!i;;n presentar sus proposiciones "el dia 20'del que. 
rige á las doce de su mañana , enterándose prévia-
IUÍMIII; del respectivo pliego de condiciones que desde 
esta fecha obra de manifiesto en el negociado de 

Mimila l i de Setiembre de 1861.—Victoriano Ja-
reTió, - . , 1 >.;... • f ' v i ']'". ''• • • • ' 2 ' 

Insnpxcion mmú de Labores Je las Fábricas de Tabacos. 
Autorizada esta inspección general por decreto de 

la íntende'ncia general de 27 (le agosto últ imo para 
adquirir por administración cierta cantidad de 
papel de Europa de colores, las personas que posean 
dicho articulo se presentarán en esta oficina desde 
ei dia de mariana hasta el 23 próesimo en que se 
realizará la compra á las doce del dia, admitiendo la 
proposición mas ventajosa á los intereses de la Ha
cienda. 

Manila 16 de Setiembre de \m\.—Antonio E n -
nquez. 2 

a9ld|i 

Aílisi i i i isüTídofi ^ i r c b i l de Correos 

Por la goleta de S. M . Constancia que saldrá el 
sábado 21 del corriente con deslino á llong-kong, 
remit irá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo' de Suez, como asimismo la 
de Gochinchina. En su consecuencia la reja del 
franqueo y el buzón de esta oficina se hal larán abier
tos hasta las CUATRO en punto de la tarde del es
presado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CEHTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 18 de Setiembre de 1861.—El Admistrador 

general interino, Francisco Martinez. 3 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
NÚM.8 NOMBRES. 
'453 D. Juan Marines y Fier ro . Santiago. 
454 » Manuel .Méndez Vigo. . . S. Eóteyan de Pavía. 
455 i> Eranciseo A. y Reyco . Sevilla. 
45G 1).* Jacinta Sánchez Pavia. Corral de Ahnaguer. 
457 D. Celestino Adia Sta. Cruz, Manila. 
458 D.* Snoina Arquero Union. 
450 » Teodora Salvadora.. . Bignudey Pang.'» 

Manila, Í 3 de Setie;iibre de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco. Mart ínez. 0 

TÍTTj 

La Alcaldia mayor 3.a con su Juzgado se ha tras
ladado hoy á la calle de Cabildo núm. 5 1 , próximo 
á ia Casa de Moneda. Lo que se hace saber al p ü -
piieo para su conocimiento. 

n.ei 9 de Setiembre de 1801.—Por disposición 
x é Sr. Alcalde mayor, Mariano Saló. 2 

Secretaría de la Junfa de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 21 de Octubre próesimo á 
las doce de su m a ñ a n á b a n l e la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro de 
envases ordinarios para las menas batidas corrien
tes y cigarrillos, con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero en el dia, hora y en el lugar 
arriba designados, marcándose la cantidad en letra y en 
guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 16 de Setiembre de 1861.—Francisco Rogcnt. 

Pliego de condioiones que redacta la Inspección' ge-
general de Labores, de acuerdo con su Intervención 
para la contrata del suministro de envases or
dinarios para las menas batidas corrientes y c i 
garri l los, formado con sujeción d i o que se prescribe 
en el articulo 2o del Real decreto é instrucción 
de 25 de Agosto de i 8 5 8 sobre contratación de 
servicios públ icos . 

Obligaciones de la Hacienda para con el contratista. 
l A Los precios que servirán de tipo para el 

remate de esta contrata serán de 17 céntimos de 
peso por el cajón de una arroba y 33 cent, de peso 
por cada cajón d e a 2 arrobas, en progresión des-
cénderi te.V , . ' ., 

2. a be pagaran mensuahnente al contratista todos 
los cajones de una y dos arrobas que empleen las fá
bricas en su elaboración durante todo el mes veneido,. 
según lo espresen las cuentas mensuales que presenten 
-los respectivos Inspectores. 

3. a: El pago qne deba hacerse al contratista men-
sualmente por los cajones que se hubiesen invertido 
en las fábricas en el mes anterior será oro y plata 
por milá'd.1 " ('! 

4. a Para el cumplimiento de esta contrata la 
Hacienda no hará al contralista adelanto de ningún 
especie, ni bajo ningún concepto. 

el 
1862; 
ciembre de 1805, en que finará. 

La Hacienda, sin perjuicio de lo marcado en 
la condición anterior, podrá ejercer el derecho de res
cisión si así lo exijiese la conveniencia del servicio 
público; mediante la indemnización á que hubiere 
lugar conforme á derecho. 

Obligaciones del contratista para con la Hacienda. 
7. a El contratista se obligará á entregar en las fá

bricas de Binondo, Cavite, Princesa y Arroceros el 
número de cajones de ambas clases con sus corres
pondientes tapaderas que aquellas necesiten mensual-
mente, no siendo de recibo aquellos cuyas tapaderas 
y fondos tengan mas de dos tablas. 

8. v . Las dimensiones y formas de los cajones 
serán en un todo conformes á las muestras que 
estarán de manifiesto en la Inspección general de 
Labores desde la fecha en que se anuncie la su
basta en la Gaceta de Manila. 

9. a Para la construcción de los espresados ca
jones el contratista 110 empleará otra madera de 
lauaan mulato, dita ó rtialasantol, y en el caso de 
que no se hallase lo bastante de esta clase de ma
deras, entonces podrá sustituirlas indispensablemente 
con el tanguili. 

10. El número de cajones que la renta necesite 
mensualmente para sus atenciones se en t regarán por 
el contratista en virtud de pedidos hechos poi* esta 
Inspección general con designación de las fábricas 
donde se necesiten y deban ser entregados; debiendo 
hacerse dichos pedidos con quince dias de antici
pación, en la inteligencia que los referidos cajones 
se entregarán por lo menos en dos terceras partes 
de la cabida de á 2 arrobas y una tercera parte 
de cabida de 1 arroba, cuyos pedidos han . de cu
brirse precisamente en totalidad por el contratista á 
los cuatro dias de transcurrido el plazo fijado an
teriormente. 

11 . Si después de transcurrido el plazo de cuatro 
dias,para la total entrega de los cajones marcado 
en la anterior condición no hubiese tenido efecto 
dicha entrega, se l e impondrá al contratista la multa 
de -iOO pesos en beneficio de la Hacienda á des
contar esta cantidad en la primera liquidación que 
por esta dependencia se le haga, dando en seguida 
conocimiento á la Intendencia para los efectos que 
convenga. 

12. Los cajones deberán estar perfectamente ce
pillados por la parte esterior lo mismo que las ta
paderas en la parte que caiga al interior y las en
sambladuras de sus costados, fondos y tapas bien ase
guradas y unidas y con el mismo número y clase 
de clavos que tengan las muestras que es tarán de 
manifiesto como modelo. 

13. Además de los pedidos que se hagan al« 
tratista, este tendrá siempre en depósito en las í-íhú^ 
respectivas en la proporción que se le detepJ^ 
ocho mil cajones de á ? arobas y 2000 de ?j 
arroba, sin que el contralista tenga derecho á ' 
clamacion de perjuicio para n ingún caso, que^ 
dofe la facultad cíe atender á su conservación y 1 
gilancia: también deberá tener un repuesto de 
dora seca suficiente para la construcción de (¿ 
número igual de cajones; en la inteligencia de2 
la Inspección general por sí ó por medio de J 
sonas en quien delegue sus facultades, hará ggS 
gile que dichos repuestos tengan siempre el núr&L 
de cajones prefijados, como asimismo la canáS 
de madera bastante para construir en caso necf! 
sario mayor número de cajones por si las atec 
cienes del servicio lo exigieren, fijándose el pî  
de cuarenta dias para su reposición, en el concepi! 
de que no hallándose completo el número en jjj 
visitas que se practiquen y si transcurrido este liem^ 
no se hubiese llenado tal requisito, se proceder} 
entonces á construir por Administración el repu? 
por cuenta del contratista, imponiéndose á este a¡ 
más la multa de mil pesos por su lalta de cm 
plimiento. 

14. El contratista estará obligado á recibir d; 
la Administración general de Rentas Estancadas t 
los cajones vacíos que en buen estado se \i¿ 
vuelvan de las Administraciones Subalternas, cnyoê  
tado lo calificarán si fuese necesario dos pe 
nombrados por ambas paites y un tercero en 
de discordia, siendo de cuenta del contratista el pâ  
de los honorarios que devenguen: por los c^j|n 
que procedan de las Administraciones de Biiioiidu 
Pasig, Cavite, Bulacan, Pampanga y Bataan, a| 
nará el contratista á la Hacienda trece y cu 
octavos céntimos do peso, por los que procedan JÍ 
los de Batangas, Camarines, Albay, Zambales, Pao-
gasinan é llocos, sitisfará siete céntimos de poso 
diez céntimos de peso por los de las provincias di 
la Laguna, Tayabas y Nueva Ecija. 

15. Las proposiciones se harán á la bajaes 
pliegos cerrados con entera sujeción al modelo n 
se inserta al final, cuyas proposiciones se hallará 
redactadas en papel del sello 3. y espresadas sus oh 
tas, no solo en guarismos, sino también en lelrj 
clara é inteligible, no siendo admisibles aquellas f. 
no estén arregladas al espresado modelo. 

16. La capacidad para licitar se acreditará acon> 
pañando al pliego cerrado documento que acredi 
haber depositado en la Tesorería general de Haciení 
pública ó en el Banco Español Filipino de Isabel II 
la cantidad de dos mil pesos, ó bien presentar ira 
fiador de Conocido arraigo que se obligue afianzaik 
por igual suma. 

17. Conforme vayan presentándose los indicailoi 
pliegos, procederá el Si". Presidente á darles númeií 
ordinal, calificando los que deban ser admisibles | | i 
giendo al interesado la rábr ica en el sobre del pli^ 
cerrado que presentó . 

18. Una véz presentados al Sr. Presidente \® 
pliegos, no podrán retirarse bajo protesto alguna 
quedando por consiguiente sujetos al resultado ^ 
escrutinio. 

19. A los ocho minutos de recibidos lodos 1̂  
pliegos procederá el Sr. Presidente á la apertura 
los mismos en los términos que prescribe el ^ 
culo 11 de la instrucción de 25 de Agosto de W 
tomándose nota por el actuario de la Junta y í # 
dicándose en el arto el remate á favor del f 
ofrezca mayores ventajas á la Hacienda. 

20. Si resultasen empatadas dos ó mas proposi^ 
nes y estas fueren las mas ventajosas, se abrirá l l | 
tacion verbal por un tiempo breve que fijará ¿1 ?r 
Presidente solo entre los autores de aquellas, 0 
dicándose el remate en el que mejore mas su 
posición en beneficio de la Hacienda. En el cas 
que ninguno de los que hicieron las proposición* 
mas ventajosas que resultaron iguales quisiesen |ll¿ 
jorarlas, se hará la adjudicación en favor de al11 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 
, 21 Finalizada que sea la subasta, el Sr. Presid^jf 
exijirá del rematante el endose en el acto á favor " 
la Hacienda, con la esplicacion oportuna, del ^ 
mentó de depósito para licitar, el cual no podrá c<W 
celarse hasta que sea aprobada la subasta y e.n' 
virtud se escriture el contrato á entera sati-'j 
cion de la Intendencia general y con las segurid^, 
prevenidas en el articulo 2.° de la instrucción M ' 
de Agosto de 1858. 

22. Para que tenga cumplimiento la. contratas 
someterá el remate á ia aprobación de la Intencte 
obtenida la cual se le notificará al contratista r 
la Inspección general, para que proceda á afiap?^ 
en la cantidad de 5000 pesos fuertes para gaTa 
á la Hacienda el cumplimiento de su contrata, 0 e| 
gándose la escritura correspondiente, retirándü=e 
depósito después de admitida. 
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«3, Todos los gastos que se originen en el otor-
Ijento de la escritura, sus copias y demás nece-

^ 0 á este objeto, serán de cuenta del contratista. 
^(94. Se ailmitirá como fianza el depósito en di-
ero, Ia garant*a c'e 'a Sociedad Filipina de Fianzas, 

!' je fincas libres de todo gravamen y la de un par-
•icíilar de conocido arraigo, siempre que renuncie el 
bfitiefi^0 ^e escusion y se comprometa de manco-
Piun é insóli lum con su liado al exacto cumplimiento 
¿e todo cnanto este haya estipulado. 

£)5. Oueda prohibido el admitir reclamaciones n i 
ebservaciones de ningún género relativas al lodo á 
jjguna parte de la contrata ó que tiendan á mo
dificar ó restringir alguna ó algunas de las cláusulas, 
^ que ocurran después de celebrado el remate po-
jrán hacerse ante la Junta Superior consultiva de 
jíacienda en los términos que prescribe la Ley. 

-26. Si el contratista laítase al cumplimiento de 
lo estipulado, procederá Ja Inspección general de 
Labores á verificar el servicio por Administración por 
cuenta del contratista y de su fiador, haciendo uso 
de la fianza que tenga en garant ía ó al embargo 
de bienes suficientes, sin perjuicio de exigirle todos 
l0s danos y perjuicios que por su morosidad é in 
cumplimiento se hubieren originado, con arreglo á 
¡3 prevenido en el artículo 5.» del Ueal decreto 
de 27 de febrero de 1859.—Manila 6 de setiembre 
de IStíl . El Inspector generaty j^ntafHo Enriqiwz. -
El Interventor, ./l/i/owio Í/̂ Í L'/ÍYÍ. Es copia, F r a n 
cisco Bagent. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El ¡nfrascrilo, enterado del anuncio publicado en 
la Gacla da Manila núin. ^03 y habioihlo llenado 
Informalidades (pie previene Ia condición 10 del 
plíe$) de condiciones, como lo acredita con el ad
junto documento que acompaña, se compromete á 
lomar la contrata de los cajones para el envase 
je las menas batidas corrientes y cigarrillos que 
néeesiten las í'ábricas, al precio de por el 
cajón dé 1 arroba, y de por el de 5 arrobas, 
con estricta sujeción á todo lo prevenido en el 
pliego de condiciones, del que se ha enterado á 
su satisfacción. 

Manila etc. Es copia, Ronmt. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 21 de Octubre próesimo á 
las doce de su mañana , ante la espresada Junta 
quí se reunirá en los estrados de la Intendencia 
goneral, se sacará á subasta la contrata de sumi-
'^li'O de papel de Europa de colores para la envol-
to'a de las cajetillas de cigarrillos, con sujeción al 
feo de condiciones que se inserta á continuación, 
l-os que quieran hacer proposiciones las presentarán 
^ papel del sello 3.* en el dia, hora y lugar arriba 
dignados marcándose la cantidad en letra y en 
Crismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 16 de Setiembre de 1861.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que redacta la Inspección general 
^ Labores de acuerdo con su Intervención pará la 
contratación del suministro de popel de Europa de co
lores para la envoltura de las cajetillas de cigarrillos, for
jado con sujeción á lo que se prescribe en ¿l articulo 
*•* del Real decreto é Instrucción de 25 de Agosto 

1858 sobre contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de ta Hacienda para 'con el contratista. 
¡j. £1 precio cpic servirá de tipo pura el remate 
'•' esta contrata será el de veinte y un pesos por 

pico de á nueve mil doscientos diez y seis pjíe-
80sde papel de colores, en progresión descendente. 

¿* La Hacienda se obliga á s tisfacer ul contra-
^ el total importe del papel que haya introducido 
dg e.' ^PÓsiio de la Inspección general en la fabrica 
^ c,garrillos en Arroceros, cuando después de intro
dujo lo que corresponda á cada trimestre, el oficial 
'̂ •"gado del depósito de esta Inspección general dé 

nt!« de quedar recibido por él dicho papel, y d«s-
fíaf8 ,̂,e este haya sido reconocido y dado por bueno 
la 3 e' Objeto íi que se (iestina, por el Inspector de 

^presada fabrica de cigarrillos, 
de }̂ \ Pago que deba hacerse al contratista después^ 
.)r ^'^ido y dado por bueno dn-ho papel, ha de ger 

jámente en oro y plata por raiud. 
c¡ " ^ara el cumplimiento de esta contrata la Ha-
ec¡ * .no linrá al contratista adelanto do ninguna es-

111 bajo ningún concepto. 

un 
E l tiempo de duración de esto contrata será el 
ailo, á contar desde el dia en que el contratista 

peccĵ 11 Primera introducción en el depósito de la Ins-
6. n general de Labores. 

'* »nf • ^ac'e"daj sin perjuicio de lo marcado en 
cisi0n r,.or condición, podrá ejercitar el derecho de res-
Púb!î 0 81 as' '0 exigiere Ia conveniencia del servicio 

•̂IWo} tediante la indemnización á que hubiere lugar 

Obi 
ie a derecho. 

L l9ciciones contratista para con la Hacienda. 
•* E l 

^ el i c^ní:ratista se obligará á introducir anualmente 
fábriJ 081'0 c'e 'a Inspecc¡on general de Labores en icag de cigarrillos en Arroceros, del papel mar

cado con el número 1 la cantidad de seiscientos veinte 
picos de á nueve mil doscientos diez y seis pliego* 
pico el mínimun, á setecientos el mtkcsimun; del numero 
2, veinte picos con igual número de pliegos el mínimun, 
á cuarenta el mácsimun; y del nnmero 3, diez picos con 
igual humero de pliegos el mínimun á veinte picos el 
niácsimun, cuyas introducciones se harán por trimestres 
adelantados. 

8. tt L a dimensión y colores del papel han de ser 
exactamente iguales y conformes en un todo con las 
muestras que obran al principio de este espediente ru
bricadas por los Sres. Inspector general de Labores é 
Interventor del mismo, señaladas con los números 1, 2 y 3 
y escrito en ellos la mena de cigarrillos á que se des
tina; siendo su calidad á lo menos igual á dichas muestras. 

9. a E l papel que en un todo no sea ignal, a lo 
menos á l.is muestras que se espresan en la anterior 
condición, ó que estuviese injuriado, manchado, orillado 
ó roto le será rechazado por inútil é inservible. para 
el objeto á que se destina, y solo será de recibo el 
que se encuentre del todo bueno útil y aprovechable. 

10. Será preferido en el acto de la «abasta el que 
se comprometa á prestar este servicio, con papel espa
ñol de las mismas clases precio y condiciones que el 
se que se trata en las condiciones 7.a y 8.* 

11. E l contratista tendrá siempre en tus depósitos 
un repuesto de este artículo de trescientos picos, por si á 
la Renta le fuese de urgéncia el pedirlos en cualquiera 
época para cubrir las necesidades del servicio; cuyo re
puesto estará vigilado por la Inspección general de L a 
bores ó por la persona en quien delegue sus facultades, y 
si en algunas de estas visitas apareciese que carece de di
cho repuesto, en ese caso la Inspección general le im
pondrá una multa de cien pesos por la primera falta y 
de doscientos pesos por la segunda, mas la consiguiente 
indemnización de perjuicios. 

12. Si el contratista dejase de introducir en el de
pósito de la Inspección general de Labores en los seis 
primeros dias del principio de cada trimestre la cantidad de 
papel de colores que marca la condición 7.* y diese lugar 
á que esta Inspección general se viese obligada á com
prarlo de particulares á mayor precio del que se re
mate y en mayor cantidad por diferencia de tamaño, 
ú otro causa, será responsable del pago de su importe 
aunque este, como qued;i dicho, esceda del precio de 
contrata, sin que en su favor pueda alegar ignorancia de 
ningún especie. 

13. L a persona en favor de quien se remate este 
servicio estará obligado á introducir en el depósito de 
!a Inspección general de Labores «n la fabrica de ci
garrillos en Arroceros, después de diez dias contados desde 
el siguiente al en que por la Inspección general de L a 
bores se ie comunique al interesado quedar adjudicado 
en su f-ivor el remate de esta contrata el numero de 
picos de papel de colores correspondiente al primer tri
mestre, según se previene en la condición 7. ' y en caso 
de que no pudiere ser por tenerlo que pedir á Europa, 
entonces podrá concederle al contratista nueve meses de 
término, tiempo suficiente para que este pueda hacer 
sus pedidos y le sean satisfechos. 

14. Las proposiciones se harán á la baja en pliegos 
cerrados con entera sujeción al modelo que se inserta al 
final cuyas proposiciones se hallarán redactadas en papel 
del sello tercero, espresando sus ofertas, no solo en gua
rismos, sino también en letra clara é inteligible, no siendo 
admisibles aquellas que no estén arregladas al espresado 
modelo y escritas en el papel del sello correspondiente. 

15. L a capacidad para licitar se acreditará acompa
ñando al pliego cerrado docu nento que acredite haber 
depositado en la Tesorería genernl de Hacienda pública 
ó en Banco Español Filipino de Isabel I I la cantidad 
de 1000 pesos,'ó bien presentar 'un fiador de conocido 
arraigo que se obligue íi afianzarlo por igual suma. 

16. Conforme vayan presentándose los indicados plie
gos procederá el Sr. Presidente á darles número or
dinal calificando los que deban ser admisibles, y exi
giendo al interesado la rúbrica en el sobre del pliego 
cerrado que presentó. 

17. Un» vez presentados al Sr. Presidente los plie
gos no podrán retirarse bajo protesto alguno, quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

18. A los ocho minutos de recibidos todos los pliegos 
procederá el Sr. Presidente á la apertura de los mis
inos en los términos que prescribe el art. 11 de lu Ins
trucción de 25 de Agosto de 1858, tomándose nota por 
el actuario de la Junta y adjudicándose en el acto el 
reñíate á favor del que ofrezca mayores ventajas á la 
Hacienda y proponga prestar este servicio en menos 
tiempo del marcado en la condición 13. 

19. Si resaltasen empatadas dos ó mas proposiciones 
y estas fuesen las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un tiempo breve, que fijará el Sr . Presidente 
solo entre los autores de aquella, adjudicándose el re
mate en el que mejore mas su proposición, en beneficio 
de la Hacienda. E n el caso de que ninguno de los que 
hicieron I is poposiciones mas ventajosas y que resultaron 
guales quisiese mejorarla, se hará la adjudicación, en 
ifavor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

20. Finalizada que sea la subasta el Sr. Presidente 
exijirá del rematante el endose en el acto á favor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna del documento 
de depósito para licitar, e! cual no podrá cancelarse hasta 
que sea aprobada la subasta y en su virtud se escri
ture el contrato á entera satisfacción de la Inten lencia 
general y con las seguridades prevenidas en el art. 2.° 
de la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

21. Para que tenga cumplimiento la contrata se so
meterá el remate á la aprobación de la Intendencia ge
neral, y mientras esta aprobación no se obtenga y se le 
notifique al contratista, no empelará á tener efecto el 
contrato, obtenida la cual se le comunicará al mismo por 
la Inspección general de Labores. 

22. Cumplido que sea este requisito indispensable 
procederá á afianzarse en la cantidad de 3500 ps. fuertes, 
como garantía á la Hacienda del cumplimiento de su con
trata,-otorgándose la escritura correspondiente que se so
meterá á la aprobación Superior y retirando el docu
mento de depósito después de admitida dicha fianza. 

23. Todos los gastos que se origenen en el otorga
miento de la correspondiente escritura, sus copias y demás 
necesario á este objeto serán de cuenta del contratista. 

24. Se admitirá como fianza el depósito en dinero, 
la garantía de la Sociedad Filipina de Fianzas, la de 
fincas libres de todo gravámen y la de un particular 
de conocido arraigo siempre que renuncie el beneficio 
de escusion y se comprometa de mancomún é insólidum 
con su fiado al exacto cumplimiento de todo cuanto 
este haya estipulado. 

25. Queda prohibido el admitir reclamaciones ni ob
servaciones de ningún género relativos al todo ó alguna 
parte de la contrata ó que tiendan á modificar 6 res
tringir alguna ó algunas de sus cláusulas, las que ocur
ran después de celebrado el remate podrán hacerse ante 
la Junta Superior consultiva de Hacienda «n los términos 
que prescribe la Ley. 

26. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo 
estipulado, procederá la Inspección general de Labores á 
verificar el servicio por Administración por cuenta del con
tratista y de su fiador, haciendo uso de la fi.tnza que 
tenga en garantía ó al embarg»» de bienes suficientes 
no obstante de exigirle todos los ddños y perjucios que 
por su morosidad é incumplimiento se hubieren originado 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.°, del 
Red decreto de 27 de Febrero de 1852.=Manilrt 7 
de Setiembre de' 1861 .=EI Inspector general, Antonio 
JEnriquez.z^Kl Interventor, Antonio de Z a r a . = E s copia, 
Francisco Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l infrascrito, enterado del anuncio pdblicado en la G a 
ceta de Manila núm. 203 y'habiendo llenado las for
malidades, que previene la condición 15 del pliego do 
condiciones, cómo lo acredita con el adjunto documento 
que acompaña, se compromete á tomar la contrata de 
surtir á la Hacienda del papel de colores que necesite 
la fábrica de cigarrillos en Arroceros para la envoltura 
de las cajetillas, conforme cuando menos con las mues
tras que obran unidas al espediente y señaladas con los 
números 1, 2 y 3, al precio de por cada pico de 
9216 pliegos, con entera sujeción á todo lo prevenido 
en el Apliego de condiciones del que se ha enterado á j m 
satisfacción. 

Aquí la fecha. 
Aqui la firma del interesado. 

E s copia, Rogent. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de las obras de reparación de 
las torres y farolas del Corregidor y Pulo-Caballo, bajo 
el ¡tipo en progresión descendente de siete mil ocho
cientos ochenta pesos y con sujeción á los pliegos de con
diciones plano y presupuesto que de esta fecha se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Loa 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 14 de Setiembre de 1861.=.Francwco Rogent. 
o 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa ai 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de conducciones de efecto» 
estancados desde los almacenes de la Administración de 
Hacienda pública de Nueva Ecija, básta los Fielatos de 
San Miguel de Mayumo en la de Bulacan, bajo el tipo 
en progresión descendente de setenta y cinco céntimos 
por tinaja de licor de diez y siete gantas cada una y 
la de veinte y cinco céntimos de peso por cada arroba 
de tabaco y pólvora y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha está de manifiesto en la 
Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer propo
siciones las precentarán en papel del sello 3.* en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate de
biéndose fijar la cantidad en letra y en guarismo sin 
cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 14 de Setiembre de 1 8 6 I . = í V a « c i * c o Rogent. 
O 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al pú
blico, que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de conducciones do efectos estanca
dos desde los almacenes generales del ramo á la A d 
ministración de Hacienda pública de la provincia do 
Camarines, bujo el tipo en progresión descendente ds 
cincuenta céntimos de peso por cada arroba de tabaco 
y pólvora que se conduzca y cuatro pesos por cada cien 
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gantas de vino que se entregue en los almacenes de 
la referida Adiniuistracion y con suj'efijo^ a l prego de 
condiciones que desde esta techu está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los quo quieran hacer pro
posiciones las presentarán en pnpcl del sello 3.° en 
el dia, hora y lugar arriba designados, debiéndose fijar 
la cantidad cu letra y en guarismo sin cuyo requisito 
no serán admisibles. 

Mani la 14 de de Setiembre de 1861.—Franciseo Rogcnt. 

Por decreto del Sr. Intendente genera!, se avisa al 
público que el dia f 1 de Octubre procsimo á las doce 
de su i i u u i ina, ante l a éspres.tda Junta que se reun i rá 
e'n los esírados dé l a Intendencia general, se sacará á su-
bais'tai el aniendo de los mercados públicos de la pro
vincia de Batangas, b,>jo el tipo en progresión ascen-
dcjjie de dos mi l cuarenta y cinco pesos ochenta y cinco 
cént imos anuales, con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se hallará de manifiesto en la Escriba
nía de l í a c i e n d a . Los que quieran hacer proposiciones las 

^ P í ^ ^ É ^ é í ' S r . Intendcnle general, se avisa al 
público .que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendejicia general, se sacará á 
subasta la contrata de adquisición de una boya de fierro 
conreanp'papa y demás at íherentes neces nios para marcar 
la situación ele la restinga de (»nnta Cancave á la en
trada de la balúa de esta Capital, bajo el tipo en 
progresión déscendente de mil quinientos pesos, y con 
siy'tícion á les pliegós de condiciones facúlt^tivná y admi-
iiist.i-aiiv^s que desde esta fecha e d á n de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello tercero 
en c-1 dia, hora v luo-ar arriba designados para su re-
mate; debiéndose fijur la cantidad en letra y en gua
rismo sin cuyo requisito., no serán admisibles. 

Manila 11 do^Setiombre de \SQ\ . = h \ Royent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente g e n e r é , se avisa al 
público, que el dia k21 de Octubre procsimo á las doce 
de su mivüina ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia generaI, se sacará á 
subasta la contrata de la construcción de una boya de 
fierro de forma cónica con sus adherentes para situar el 
bajo de S. Nicolás en la bahia de esta Capital, bajo 
tipo en el progresión descendente de novecientos pesos 

y con sujeción al pliego de condiciones f icultativas y ;ul-
minisfrativas que desde esta fecha están de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello tercero en 
el dia, hora y lugar arriba designados para su remate 
debiéndose fijar la cantidad eu letra y en guarismo sin 
cuyo requisito no serán admisibles. 
,: Manila 11 de Setiembre de 1861.—i^. Rogent. 0 

el arriendo de los fumaderos de opio de la provincia de la 
Paiupanga, con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha estará de manifiesto en la mesa de partes 
de la Intendencia general. Los que quieran hacer proposi
ciones las p r e s e n t M á n en papel del sello 3." en el dia, hora 
y lugar a r r i b a ' designados para su remate. 

Manila 17 de Seiiembrede \8Q \ .—Francisco Rogent. 4 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de los fumaderos de opio de la pro
vincia de Bulacan, con sujeción al pliego de condiciones 
que desdo esta fecha estará de manifiesto en la Escr ibanía 
de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. 

Manila 1 7 de Setiembrede \ § Q \ . = F r a n c i s c o Rogent. 4 

1 jswp b tS6*óu* ií.1 oí» í'iih b i i j c l h a l o i q Sis 
Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 

público que el dia 21 do Octubre procsimo á las doce 
-̂de su mañana , ante la espresad i Junia que se reunirá en 
los estrados de la In téndencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los fumaderos de opio de la provincia de Ca-
vite, con sujeción al pllésio de condiciones que desde 
esta fecha estará de manifiesto en \ \ mesa de partes do 
la Intendencia general. Los que quieran hacer proposi
ciones las p r e s e n t - . r á n en papel del «¡ello 3.° en el dia, hora 
y lugar a r r i b a designsdos para su remate. 

Manila 17 de Setiembreile I B G l . ^ i ^ m / z c ú c o Rogent. A 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
publico que el dia 21 de_ Ociuhre próesimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del sello y re.-ello de pesas y me
didas de la provincia de Cavite, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de doscientos cincuenta pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Escr iban ía de Líacienda. 
Los (pie quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del sello 3." eu el dia, hora y lugar arriba desig-

.—Francisco Rogent. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 31 de Octubre próesimo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres años do la matanza y l im
pieza de reses de la provincia de llocos Sur, bajo el 
tipo en progresión ascendente de dos mil quinientos pesos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escribanía de 
H . cienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en p;;pcl del sello 3." en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el naejor postor. 

Manila 11 de Seiiembrede 15'() I . .-Francisco Roncnt. 

:?*Í?fÍ a ^ i 5 ^ ;daÍ;:Br. ^ i t e f t í e t ^ é ' ^ ^ e f k l , 1 se Vi visa a¡ 
^ííblico* C|Uíí'féI*dia 21 de Octubre próesimo á l-s doce 
de^ ^ír' ^^afffe^ ^áífte' lit ; 'é^^é^i(J^ ^«fttá- t^e •' sé r eun i r á 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasb^ el arriendo de los fittftaéleros de opio de '^¿tU 
^ÍJ3V'méiai,otc(rtí '^ijecfoií a l " plíeg^^'aé fedifdicibnés'^uc 
desde esta fecha estará de manifiesto eu la mesa de partes 
de 1.a Intendencia general. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello 3.° en el 
e l . Jia. ñora y lugar arriba designados para su remate en 
e í ' ^ r ' i V n s b . r : ; • ^ . - > 

So retaría do la Junta de Redes Almonedas de Manila 
1 7 d e Setiembre de 186l.=.F/*ancii-co Hoqcnt. 4 
-oA. «! M ouir.t isD rioi/aatiH^ eíjíiííoijutfir ROÍ ooajb ser. 

aioíiivvni R! atj • ¡n>7í3Í9«li 9 b i i o b m ^ i n i m 
«^Pof^dec re t a íde i Sr.. Intendente general, se avisa al 
público que el d i i 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su no ñ ,lia, ante la, esptes ¡da Junta que se reunirá en 
los estrudps de la Inteadencfa generarse sacará á subasta 

7 «ibit B'í'Sftínq hl loq ?»08'»<f ItlDU 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el «rr iendo de los fumaderos de opio de las 
provincias de la Laguna y Batangas, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha estará de manifiesto 
en la mesa de partes de la Intendencia general. Los que 
quieran hacer este servicio presentarán sus proposiciones en 
papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
prira;iau!E«raatie.ifíi!OÍa í i.ouq I O V I - u?. no sap ni». t8ÍiiTln«»3 

Manila 17 de Setiembre de 1861 .= -F ra«c i s co Rogint^'W 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa, al 
público que el dia 21 de Octubre procsimo, á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, sé sacará á 
subasta la contrata de empaque y reempaque de tabaco 
rama que se remesa á la P e n í n s u l a y fábricas de esta 
Capital, con sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Manila número ciento noventa y uno. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados, 
marcándose la cantidad eu letra y en guarismo, sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Manila 18 de Setiembre de 1861.—Francisco Rogent. 6 

Escribanía del Juzgado de Hacienda de Manila. 

Por providencia del Juzgado de Hacienda recai(|a 
en la causa num. 297 que en el mismo se sigue contra 
D. Fernando Gómez Salazar y Go-reos sobre nialver. 
sacion. se saca nuevamente á subasta la goleta Qa¿ 
mela, surta en el rio Pasig, embargada á D. Joaquil! 
Fernandez de Haro, con la rebaja del tercio de su ún 
timo avalúo ó sea bajo el tipo de 800 pesos. Se ce-
lebrará el remate el dia 14 de Octubre próesimo (k 
doce á dos de la tarde, en los estrados del Juzgado 
situado en la calle de Jólo núm. 34, advirtiendo que 
en la primera de dichas horas se recibirán las p^. 
posiciones, adjudicándose el remate en la última al 
que mejor proposición hiciere. Escribanía de Hacienda 
14 de Setiembre de 1861. Francisco Rogent. 4 

J nocí noíüü'iíríjíiiííibA 'IO*; ':u:nvTiri lu 'Í<. ¡'sv ., ^¡•Mjjjjl 

D. i t m n d de la Yeya Comha, J u n de Hacienda pot 
S. M. de la provine/a de Manila. 

j -oPoi- el presente cito, llamo y emplazo á Vicente San 
Buenaventura Patricio Galvan, y los llamados Pa. 
tricio y Gregorio, piloto el primero y bogadores los 
tres restantes del casco n ú m . 18 que conducía vino 
desde la Administración de la Laguna al íielato de 
S. Fernando de Dilao en el mes de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, para que dentro del tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se pre-
sentón en este Juzgado, .situado en la calle de Jólo 
núm. 84 á prestar declaración y á responder á ^ 
cargos que les resulten en la causa núm. 843, que su 
sigue en este Juzgado, sobre hurto y adulteración de 
vino.—Dado en Manila 14 de Setiembre de 1861. 
Manuel de la Vega Cucaña .—Por mandado de S. § 
Franci co Rogent. • j 
m»p ¿ o i í i T I f e ^ l . ' J V • i - ' •• i : i . d WAViíiX îi1 '1; 

Esci'ibanííi de la Alcaldía mayor 3.' de Manila. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público quo el dni 31 de Octubre procsimo á los doce 
de su maririna, ante la expresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Inlendencia general, se sacará á 
subasta la contrata por trea años del arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Ca
marines Norte, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento veinte pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones (pie desdo esta fecha está de manifiesto 
cu la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán en papel del sello 3.° en el 
dia, hora y lugar arriba designados par su remate. 

Manila 14 de Setiembre de 1861.—Francisco Rogent. 
o<piíq it&. .otdiHs >9 tit' « r^n^ ' i «i ••..••••••!•-Uir «>f { ' i ^ i v 

Por decreto del Sr. Inlendente general, se avisa al 
público que el dia 31 de Octubre próesimo á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá 
eu los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo por tres años de la matanza y l im
pieza de reses de' la provincia de Abra, bajo el tipo 
en progresión ascendenle de seiscientos treinta y dos 
pesos cincuenta y cinco cént imos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones que desde esta fecha esiá de 
manifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. Los que quieran 
bacer proposiciones las presentarán en papel del sello 
3 0 en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
^g j j f^soqo iq ¿CÍO o ecb ÉKBití*qfn4í «^«mid t^ í f i .(íl-

Manila 14 de Setiembre de Francisco Rogent. 
sJaomaerrJ .•; [n yap-.O'/oirt oqm'Jil r.u '.-q •i%i-)f 
-dt' la évótíftk — 1—i b—KÍ»&$ÍIA w»! f*íoa cío» 

Por decreto del Sr. Intendente general, se a îŝ .',- áT pú
blico que el dia 31 de Octubre próesimo á l is doce de su 
mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la intendencia general, se sacara'a suWsla el; 
arriendo por tres años ae la matanza y limpieza^' de la4pro
vincia de Camarines Norte, bajo el tipo en progresión as-
ccnidente de trescientos pesos anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones qne desde e'sta fecha está do mani
fiesto en la Esc rban ía de Hacienda. Los qne quier-.n 
bacer proposiciones las presentarán en papel del sello 
3.° en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

.Secretaria de la Junta de Re des Almonedas,detMahil* 
14 de Setiembrede \ ^ \ . — F r a n c i s c o Rogent. 2 

19 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de 

esta provincia recaída en el espediente seguido por 
D. Ramón Cadórnioa contra D. Manuel de Olmedo, 
se anuncia al público que de doce a dos de la taré 
del dia veinte del actual, se sacará á pública subasta eo 
la casa núm. 53 de la calle de S. Jacinto, (Binondo)los 
bienes muebles embargados á dicho Olmedo, bajado 
el tercio de sus avalúos y se rematarán á favor del 
mejor postor, 

i Y para que llegue á general conocimiento se anun
cia en la Gaceta. Escribanía del que suscribe en li 
Alcaldía mayor tercera de Manila á 17 de Setiembre 
dé 18$f.—Jayme Pujades. 
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D i s í r i t o de CelHi. 

Novedades desde el 14 al-¿0 de Juliopróesimo pasmh 
S H I U I I jtúbUcn.—S!n DO vedad. 

Cosecha. ' .—So presenta de r e g a l a r oslado si Idon por las abund"' 
tes l luvias I r u i perecido algunos semil leros de l á h a c o . 

Obms ¡niblicas.—Continúan con bantante a c t i v i d a d lav tarcai •í11'' 
ladas á los pol istas . .-• ..-.s . rti'.^t W * 

Precios corrientes de los frutos de Cebú. 

A b a c á , 2 ps . 4 ra. pico; balate, 12 ps. 4 rs. i d . ; a z ú c a r , 2 3" 
i d . , cacao , 34 ps. 3 r s . c a v a n ; c e r a , 70 p » . q u i n t a l ; brea, 1 
ctos. c l i inanta ; carey , 4 ps. 4 ra. cate; aceite, 2 ps. 4 rs . t inaja; COCIHI 
ps. 2 rs. ih i l l ar . 
• *9í4»oT>(»S!)*!3i* wí^aaiyoi t j >••.>•. -. o i - -q Pr-'m 

Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

HOrid«t tti fi3 i;:ií)its£¡ JlL!í'>í¿i'üii5Í & -.b ' 
CUQUES ENTRADOS. 

¡ ü l f j l t i i-i . í n i K M U í i i í D i a 16 de Julio. 
De Dumngueto, loreba E n s a y u d o r a , con 100 cavaaes de arr^! 

100 i d . de palay y bejucos. 
D e M a n i l a , berganthi-golefa M a d r i l e ñ o , en lastre . 

Dia 19 de Julio. 
I D e Misara i s , bergant in-go le ta P a s c u n l i t a , , con 103G caTanes ¿eP1 
lay y 10 arrobas de c e r a . 

D e M a n i l a , id . i d . I l e r m e n e g i l d a , con g é n e r o » de E u r o p a y ^ 

Ü H #! D i a 20 de Jidio. 
De Bobo] , goleta S ta . L u c i a , con 200 picos de a z ú c a r y 20 

a b a c á . .oiq«»»nosi nír^nlu < Í \ _ M \ ¿ & Jja 
D e Misara i s , bergant in-vo le ta S. P e / í r o 3///.í-í¡r, con 200 id . de 

r.J»l'í81ÍÍIOr> lí» 9 « P «<L,Í;Íü J i ' ^Llüb HtfftO!; oflíí i^^B 
BUQUES SALIDOS. 

D i a lo de Julio. 
Pa.-a B a n t a y a n , bergant ih-^oleta D o r ó t e , , , tn lustre. 

D i a 17 de Julio. . 
O Í Í H 7 1 9 8 IftI.» í t iOí lMl . i f fVf fOO CT BT§T|5l3CO l í l ^ | 

P ^ r a N a g a , bergaut in-goleta V e u a n c i a , con 100 c á v a n o s cíe « 
200̂  i d . de pa lay . 5->á"*'̂ * ¡ i -

D i a 18 de Julio. 
Pura Misnmis , herga' i t in-g .deta S t a . L u c í / i , en lasti'e. 
C e b ú 4 de Agosto do I 8 ( i l — J o s é D i n z q a i n t n n n . 

MANTLA.—IMP. DE LOS AMÍGOS DEL PAÍS.—Palaa0 


